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BIRECCÍON-ADM!NiST1?ACi0N: 
Cííis dsl Carmen, núm. 29, entfasusla* 

Teiéfoíío nüm. 2&49

VENTA DE EJBMPLARKSs 
ÍSInisisrio de !a Gobernación, planta b 

Múmero suelto, 0,50

M A D R I D
S U M A R I O ;

Pa^e oficial

llProsíSeiicía de! Consejo de Ministros
\0eal decreto encomendando a la Guarí 

díQi civil la intervención del Estado 
■en Ids fábricas pariiciUares de las ar^ 
mas a que se contrae la ley d.e 29 de 
Abril del año actual, y disponiendo 
que dicho Instituto expida las guías 
'para la earportación al extranjero y 
para la circulación de todas y cada 
una de dixhas armas en el interior 
del Reino,-—Páginas 1024 a 1026.

Ministerio de Instrucción pública! 
y Bellas Artes

• decreto declarando jubilado a don 
Jacinto García Calvo y Rojas, Cate
drático del InstiliUo de Toledo,—Pá^

I ;
<Otros norrihrand.0, en ascenso de escala-, 

Ingenieros Jefes de pidmera y según,, 
áa clase dxl Cuerj)o de Ingenieros 
Creógrafos, con la codegoria de Jefes 

Administración civil de segunda y 
tercera clase, respectivamente, a don 
José Pujadrs y Salgado y D, Javier 
Bardixi y Prat— Página Í026.

Ministerio de Gracia y Justicia
5Rea¿ orden convocando, a oposiciones 

pam pTovrer plazas vacantes de Mé- 
ítLcos chd Cuerpo de Prisiones.—Pá~ 
ginas 1020 y 1027,.

f)tra no771 b.'•ando el T^nhunal para •ypo- 
iffcfonoi epjiy. ligiGHos,^Págim

Ministerio de Hacienda
Picales órdenes resolviendo expedientes 

incoados en solicitud de beneficios de 
la Íe7j. de 2 de Marzo, de 1917, sobi^e 
pn-^otección a las i7%dustrias nuevas y  
desarrollo de las 'ya existentes—Pá- 
gmas 1027 y 10i28.

Oti^a ele ciar ando no ha lugar a modifL  
car lo establecido en la Real orden 
dx! 15 de Junio últim.o, respecto ^  la 
edad necesaria pona optar a la opo
sición pilblica de ingreso en >el Cuer
po auxiliar de Contabilidad del Es-> 
tado,-^Pcigvna 1028.,

Ministerio de la Gobernación
Real orden resolviendo el expediente 

instruido con inotiiio del concurso 
convocado por Real orden de 2 de 
Agosto próximo ¡jasado, pora la pro- 
visüm de las plazas vacantes de Ins
pectores provinciales de Sanidad de 
las provincias que se mencionan y 
las 7UJsullas que pudiera.7% oinginarse
con. motivo del mismo Páginas 1028
y 1029.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo que dinmnte la 
ausencia de esta Corte del Subsecre
tario de este Ministerio se encargue 
el Director gciieral de Prímeim ense
ñanza del despacho d̂ e los asuntos de 
la -77iencio7iada Si¿bsecTeiaría,~Pdgi- 
na 1029.

Miaisterio de Fomento
iiea? orden deferrainrmlo la dependc7%- 
' cia de este Ministerio a que quedan

agregadas las distintáis Secciones % 
organismos consultivos de la extin. 
guida Comisaria geneiml de Subsis- 

* tencias,—Página 1029.

Adinlnístración Central
G r a c ia  y  J u s t ic i a .— Dirección! gen-er’a!  

de IOS Registros y del Notariado.—■ 
Co7ivocando oposiciones entro Nota-* 
rios para proveer las Notainas que se 
menciona7i.—Página 1029.

Dirección general de Prisiones. — Po'̂  
ñiendjj en cónocimient'o de los aspú 
rantes a ingreso en la Escuela de Crú 
minologia para Oficiales del Cue7yja 
de Prisiones los extreinos que se 
publican.—Página 1029.

F o m e n t o .—Delegación Regia d e  Trans- 
■portes por ferrocarril.— Dictando re
glas encaminadas a, evitar quejas de 
los agricultores contrci las preferen
cias establecidas para el suministro 
do vagones que se han de cargar con 
alfalfa desti7iada a entidades coope- 

 ̂ rativas de consiwio,—Págma 1029.
A n e x o  1.° — - B o l s a . —  Ob s e r v a t o r io ) 

Ce n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .— S u b a s t a s . 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— Ân u n -  
G ios o f ic ia l e s .

A n e x o  2.® —  ̂E d ic t o s .— Ĉu a d r o s  e s t a -< 
d ís t ic o s  d e

G u e r r a .— Junta calificadora d e  AspR 
rantes a destinos civiles.-—RéZaríoX 
de las 7'eclammiones for^nuladas a la 
propuesta publicada e n  Zxx G a c e t a  de 
21 do Agosto próximo pasado.

H a c ie n d a .— Intervenc ida general d e  i í f  
Administración deí Estado».—R ecaU n  
dación liquida obtenida en el mes de 
Julio del año actual.

A n e x o  3.® —  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala 
de lo Ch%'-^Pri7icipio del pliego iOt
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P A R T E  O F I C I A Ü

lE lC O ilE J i

l¡ B. M. e l  R e y  Don Alfonso XíII (q. D . g .) ,  
¡B. M, l a  R e in a  Doña 'Victoria Eugenia, 
íB, A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 

' Reall Familia, continúan sin novedad en 
m  importante salud.

BZPOSICION
La disposición ndvenri ’de 

jía  ley de 29 de Abril último adicio- 
¡̂ ^nando 'I'a del Tambre estableció una 
eguía especiaili para las armas, inde' 
(pendiente de la  licencia para su uso, 
i^ustiñcativa del derecho* a su tenen- 
jcia y posesión, dando intervención ai 
pínsíituto' de i'a Guardia civil para la 
'expedición de ellas, por estarle atri- 
íbuído entre sus peculiares cometidos, 
jcon determinación de los rec|ui;sitos 
fque garanticen en todo, caso la  pro
cedencia y e'Ii lícito destino de aqué* 
días. Anunciada en dicha disposición 
Ilegal la  reglamentación de l'a m ate
ria,. es preciso y urgente llevarl’a a 
,̂ 8i>0 , de no dejar incumplido, el m>an- 
idato de la ,̂ Cortes, dirigido en pri- 
m er término a conseguir la custodia 
ide l!as arm as desde ¡que se producen 
2íasta que lleguen a poder del que le
gítim am ente ha de poseerlas.

De este modo podrá ser eftcaz la fn- 
Itervención hoy defectuosa de las^ln- 
dustrias dedicadas a l'a fabricación de 
arma-s y su venta, garantizando no 
sólo los intereses del Tesoro, sino 
también, y '6sto es lo esencial, la se
guridad de las personasí y dM' orden 
público.
: Pero noi quedaría cumplido el de- 
Bignio que se persigue isi a l propio 
ti-empb no se hiciese una ordenada y 
,®iste*mática reGopilación de ias dispo
siciones hoy viigentes sobre i’as^Iicen- 
bi-% de uso de armas, que por ser al
o n a s  de fecha ya leí ana y por ha- 
fmr.se dictadio otras sin la debida co- 
iBexión incitan a l  pretexto de tenér- 

por olvidadas y en desuso, cuando 
inflexible observancia aparece más 

Tcc'iqmada por una lamentable reali- 
iflad que excusa comentarios. ' 

iSon de recordar a este réipécEo"To® 
Reales decreto.s de 23 de Júñib y 10 
ide Ago ŝto’ de 1876 y las Reáilés órcle- 
ines de 20 de AgOisto del propio año, 
Úe 14 de Septiembre de 1906 y de 22 
de Febrero de 1914,

Las reglas que se establéceh en el* 
|)resen;tq Real decreto^ llpiHacid--.

nes que se imponen y las circunstan
cias personales que se exigen para- e'l' 
disfrute de las licencxas, son coiise- 
cu'cnci*a obligad'a de esas y dtras dis
posiciones vigentes y al propio tiem
po inexcusable cumplimiento y eje
cución de 'la ley .promulgada en 29̂  de 
Abril último*.

Con ello, además, y como queda di
cho, se persigue la* ñna'lidad de pre
venir y evitar en lo posible la comi- 
sión de delitos y hacer más fácil, si 
se perpetraren, ¡el deoubrMiiento de 
los culpables.

■En la fírme confíanxa' de que los 
resultados lian de corresponder a tan 
obligados y rectoisi propósitos, é l  P re
sidente dei Consejo que suscribe tie
ne el honor de someter a la aproba
ción do y . M, el adjunto Decreto-.

SEí^OR:
A L. R. P. de V, M., 

E d u a r d o  D a t o .

RK^L DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de'm i- 

nitros y a propuesta de su Presidente, 
Vengo en decreiar lo siguienlé r 
Artícuio 1 .0 La intervención del 

Estado en l'as fábricas paidiculares de 
las armas a que se contra© la ley Se 
29 de Abril úHimo estará a cargo 'ae 
la Guardia civil, ü'a ciiáT e i f t f i r á  las 
guías para la exportación al; e tiran - 
jera y para la  circulación de tefes y 
cada una de dichas armas' en el. in te
rio r Reino. '

La intervenciíón de lâ g fá̂ b.r:íc.as eom- 
prendérá todas sus existencias y pro
ducción, que será compro'bad!a dia.riar- 
m*ente por jla* Guardia civil, entea- 
diéndose que se 'limitará a condeer 
en todO' momentu las arma© que se 
produzcan y garantizar el destino de 

. las que salgan de ellas.
Artículo 2.® P'cara la  exportación ál 

extí^-anjero, la Guardiia civil expedirá, 
cqiías de circulación con m atrices du- 
p'1'lc.ada’S y numerada©, en, la>s cuales 
ñQ reseñará la. clase, inarcl:; ni5ihb're‘ 
o sistema, fábrica dé procedencia, ñit- 
mero de fcbricación y calibre de to
das y cada una de las armas, y se 
consignarán las dimónsionos de' los 
.enva®es, *asf ,como también las -sefiálés 
y precintos! que en ellos pondrá^ la. 
Guardia civil y el nombre del desti
natario, que igualimente se est>ampará 
en el envase con la  palabra “Armas” 
er? caractereis bien visibles.

La guía de circulación será entre
gada a la fábrica o a la  persona ex
portadora y la Guardia civil rem itirá 
'la se;gunda m atriz de la guía expedi
da al Jefe dé la Comandancia de la 
provincia a  que corresponda la esta- 

de destino^ quien se encargará

de enviarla al Comandante deí puss^ 
lo de Ta diem'arcación paa^a que, des
pués de ootejaría con ra guía, presen
cie la .retirada del envío y su embar
que, o su depósito en la Aduana para 
su exiaortación, debiendo vigilar que 
és-ta tiene lugar y evitar que pueda 
ser internado.
■ Articuló 3.0 La Guardia civiI„̂ .q,Tp'§s. 

dirá, también, guías para la circula'^ 
ción desde las fábrica.s y dentro* del 
Reino de toda clase de armas, con los 
requisitos y prociedimienLos determiw 
nados en el articuló 2̂.°. Sin la pre-' 
sentación de ía guía, los jefes y  .fac
tor eis de las estaciones lérreas no ad
m itirán los bultos que contengan ar
mas, debiendoi consignar el número 
de l'a .guía en el talón de faotaje de lai 
expedición.

Llegada la mercancía contenierido aja
mas a la estación de destino, no. será 

entregada sin. Ha exhibición de la guía 
de circulación y sin la presencia de lá 
Guardia civil, que deberá requerir ej. 
Jefe de la esiación.

Cuando el destinatario sea comef.^ 
cia'nte autorizado para la venta de 
m.as y lo acredite con el recibo de la 
contribución industmal cnrreispondien- 
to y el permiS'Q del* Gobernad.or civil! 
de la provincia, la Guardia civil le
vantará acta, que .firmará el destinata
rio, en l;a cual se reseñarán todas y 
cada una de las armaos que recibe, coh 
sujecióín al artículo 2.°, conSiignándO'Sé 
que han de constar en su librO’ cspeciali 
de ventas y la advertenoiaj. de que sóló 
podrán expendersci a quienes exhíbala 
licencia de uso* de armas y presenten 
además la  guía de pertenencia que pre« 
vieine la  ley de 29 de Abril último;.

Si el 'destiniatario fuere un particué 
iivr, no se le entregará el arma sin que 
exhiba licencia para su uso y el irm 
p r .090 de la guía d.e pertenencia corre©  ̂
po^üdientd al arma de que se trate, que 
se auto,riz?j?á y sellará por la Guardia! 
civil.

Artículo! 4é LO'S dichos comercian
tes autorizados exigirán, para expen
der cada arma^ la presentación de tal 
licencia, y con relación a ella cxteóde- 
rán la guía de pertenencia del arma eii 
el impreso que fija la ley citada en ei 
articula aiaterior, sin entregar el arma' 
hPv'Sta que el ccmprador presente dicha 
guía firmada y sellaMa por la Guardia 
civil, a la q u e , para efectuardO ', le será 
exhibida la licencia de uso de armas,; 
y separará y reservará la matriz dq' 
aquélla.,

.Las Gaisas do compraveiiíta mercalat?,, 
til, de prés-lamois autoriza*das y los Man-* 
tes de Piedad que hayan adquirido* eiDÍ 
venta o recibido armas en prenda, no 
X>Qdrán enajenaríais ni devolverlas si.nií
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a quienes eumplan loe requisiioe de 
exhibición de la licdncia de uso de ar
mas y la preseiiilaoión del impreso de 
•í̂’uía, con arreglo al párrafo que an
tecede.

Bn lo sucesivo^ ialeo es-tabl coi mien
tes 110 pO'dráin adquirir ni recibir en 
ii>reiiida armas sin que el vendedor o 
presiaiario les exhiba la licencia de uso 
de armaé y la guía de pertenencia del 
arma de que se traite, la cual guía con- 
iservaráb. en su poder con el arma ven
dida o pignorada,

E\ particuilar que desee enaijenar a 
jotro un arma, habrá de hacerlo preci- 
tsamente con su guía de perteneticia 
y sólo a quien le exhiba licencia de uso 
de armas, la cual se reseñará en el re 
cibo del importe del precio en que la 
cnajeine, y al adqr¿rentq estará obli
gado a proveerse de nueva guía dentro 
d e ja s  veinticuatro horas siguientes a 
ila compra, presentando la guía ante
rior y el arma eb ei puesto de la Guar
dia civü (ie la dernarcación del lugar 
de la adquisición.

Artículo o.“ La introducción de a r
anas en el Reino requerirá en lo suce- 
ísivo la presencia de la Guardia civil, 
isib la cual las Aduanas no despacharán 
remesa alguna de ellas.

Los comerciantes legarmente autori
zados para tener depoisitos o jdcdicarse

la venta de armas, que deseetn impor
tarlas, se dirigirán al Jefe de la Co
mandancia de la Guardia civil en la 
capital, y al de la IPnea o del puesto en 
las demás pob'Iiaciones, expresando el 

inúmero y clase de las armas que ha
yan adquirido en el extranjero y de- 
sseen introducir en España, así como el 
punto de la ,frontera por donde hayan 

ude entrar. Si el Jefe de la Gomá-nidanciá, 
por sus propiois informes o por iciS que 
le comuniquen sus subordinados, nada 
tuviera que oponer, transm itirá la re 
ferencia y relacióh: suficiente áb Jefe 
ide la Comandancia de la provincia fron
teriza respeotiva, si no fuere la de su ; 
mando, y la Guardia civil preseiiiciará 
Idl despacho por la Aduana de las ar- 
más de que se trate, las reseñará, hará 
;que en el envase se cumpla lo deter
minado» en ei artículo 2, ,̂ y  avisará ia 
salida do la expedición al Jefe de la 
Gomáladancia de destino, remitiéndole 
la segunda matriz de la guía de circu- 
ilación y el número del factaje.

El' pairticúlar que deseare introducir 
en España un ar:^ai, lo manifestará 
tambiáü al Jefe, Oficial o clase J e  la 
iGuardia civil del punto de su residen-^ 
Jiia mencioiniado en el párrafo anterior, 
Í)ero exhibiendo además la Ucencia de 
'too de armas correspcyadiente, siguiéii- 
idOiSe por el Instituto los mismos trá 

mites :anteis prescritos para la entrada, 
transporte y entrega,

Artículo 6 ."* Para ser remitidas las 
armas por ferrocarril, correo y todo 
servicio público de tansp'ortes, se exi
girán los requisitos que determinain los 
artículOiS 2.  ̂ y 5.% segfin se trate de 
comer el anteas autorizados o de p'ariicu'' 
lares, y si éstos fueran mandatarios de 
personas provistas de licencia de uso 
de armas, lo dedararáln así expresa
mente; pero al ser entregadas las a r
mas al destinatario se observarán los 
demás requisitos prescritos,

Queda prohibido eJ envío y ir‘an.s- 
porie de armas cargadas, así como j un- 
tamente cdn, sus cartuchos, debiendo 
efectuarse siempre eii e.xpediciones se
paradas.

Artículo 7.® Los individuos del E jér
cito, de la Armada y de los Cuerpos 
del Estado que usen armas propias no 
reglamentarias ni reseñadas en los or
ganismos' a que pertenezcan, loi mismo 
de CEiza que de defensa personal, serán 
■provistos por la Autoridad m ilitar o 
civil de quien dependan de un docu
mento que reseñe y distinga las que 
povsean,  ̂ '

Los depeiiidlentes de las Diputacio
nes, no sometidos a fuero militar, y de 
los Municipios serán provistofs por ei 

I Goberriador civi»! respectivo de docu
mentos que reseñen elii la forma pres
crita las armas que -estén autorizados 
para usar en actos de su servicio pe
culiar.

Artículo 8 .0  Lqis fabricantes de ar- 
.mas quo las expendan o permitan que 
salgan de sus fábrúcas sin cumplir los 
requisitos estahlecido-s por este Real 
decreto, Îbe comerciantes que dbjen 
de obseiu/arlos y las personas que los 
infrinjan incurTirán en la multa de 
■8'50 pesetas por la prim era infrac
ción y de 500 por las siguientes, en
tendiéndose que estas .sanciones se 
apirearán por cada arma que se ex
penda, se circule o se lleve, y com
prenderá y se impondrá a la vez y 
co¡njuntamente al portador del arma, 
al comerciante que se la vendíeEa y 
al fabricante, si ninguno observó los 
preceptos que respectivánfente les 
arfeo tan, y en oíros casos, a quienes 
rasulten respoinsables.

Las multas serán impuestas por el 
Director geneml d’e Seguridad en Ma- 
dnd y por tos Gobernadores civiles 
m  la® demás provincias, a ■virtud de 
denuncia y propuesta justiñcada de 
la  Guardia civii' o de los funcióiíários 
dependientes de la Autoridad'de acpié- 
líos, siendo inexcusable la imposición, 
que deberá ser acordada déntrb de 
la veinticuatro horas en las capitales, 
y del mismo plazo, dicspud.?. do reci-

birae la denuncia en la Dirección o 
en el Gobierno civil respectivo, Ira- 
tándosc di0 las demás poblaciones.

Si se demorare la imposición, lo'3 
funcionarios o ia Guardia civil lo co
municarán a la Dirección genéra'l' dol 
Cuerpo respectivo y ésta al Ministe
rio die la Gobe.rnación.

GuaiJo La persona a quien se ocupe 
un arma sin licencia no ofreciere ga
rantía bastante, ya depositandF'et ira- 
porte de !a m ulta en que incurre o 
ya respondiiendo p'Or él quien Ta ñfrecr
ea suficiente, a juicio del ítocídnario 
o guardia civil que efectúe la ocupa
ción, el infractor será detenido* a dis
posición de'l' Director general de Be- 
guridad en Madrid o dél Gobeíntiflar 
civil respectivo, a los efectos del pá
rrafo segundo del artículo 2 2  de la 
ley Provincial.

Artículo 9.® Las armas ocupadas 
por infracción de las jeyes de Gaza y 
det Timbre y a las que se contrae el 
presente Decreto, si fueren de caza .se 
subastarán con arreglo a l'á primera 
de dichas, leyes, pero no* serán a.dju- 
dicada-s a  quienes no exhiban la 13* 
eencia requerida o no aerediteii ser 
comerciantes, con sujeción al artícm 
lo- 2-̂ , expidiéndose al; adjudicatario 
por l'a Guardia civil la guía de perté- 
nencia qu-e determinan la segundaúdc 
dichas leyes y el citado Jrrlíóuio dle 
Ciste Real decreto. Las armas que n'ü 
vsean de caza serán siempre entregá-t 
das a la Guardia civil y destruidas, 
comp-tetamente, en iérminois que sea 
imposible utilizar ninguna de sus p t e t  
zas. operación que se efectuará en las 
Comandancias de provincia del Tnsti- 
tuto, certificando la inutilización fel 
Jefe de aquélla y db^ Oficiales. La 
chatarra que resulte se venderá eníj 
subasta, de cuyo importe se aplicara 
una tercera parte al Colegio de Huér:- 
fanos del Instituto, otra a los indávi- 
duos del mismo' que fuesen herídos-f 
durante el» año en cuirso y otra a la^'' 
Cil.ases o guardias que ocupaimn ras 
ármas inutilizados, en eantidadestv 
iguai-es. t

Cuando las armas que no sean dé; 
caza fueran ocupadas por funcional-, 
rios de otro.s Cuerpos, se entregarán 
también, para ser inútil izadas, á lá 
Guardia civil, pero el importe en ven-, 
ta  de la chatarra se aplicará asigñál^ 
do una tercera parte para viudas, 
y huéllanos de lois individuos del Cuer
po respectivo muer tos dui^nte el añd 
en curso en actos dél servicio; la otraí 
teroera parle a los que resuiiarah 
herid'Os y l̂ a restante a quienes ociL 
paron la armas. Los armas que loé 
Tribunales acueíden poir eentchcl^ 
que sean kiutil izadas, so entregarán
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íisimismo a la Guardia civil, disM» 
}>uyéad.ose el importe de l'a venta de 
la ehatarra por miiad entre la Guar
dia civil y los Cuerpo-s de V lgíancia 
y Seguridad y con el destiito anterior- 
mente prescrito.

Lois Jueces de instrucción y munl- 
cipa'I'es dispondrán que se facilite á 
la Guardia civil reseña, ajustada al 
artículo 2.®, de las amias que sean 
aSslrumento de delito o falta, y “ia 
Guardia civil confrontará la reseña 
pon las animas cuando éstas le sean 
entregadas para su inutilización.
. La parte del importe de las multas 

que so impongan, reconocida por la 
ley del Timbre a lots denunciantes, se 
Idistribuirá también en la proporción 
Antedicha, pero precisamente al Cuer
po cuyos fadividuos hicieron la de- 
nuneia».

A-rtíiculo 10. Las licencias de uso de 
armas sólo podrán concederse a los 
particulares por el Director general 
do Seguridad en Madrid, y por los Go- 
herhadores civiles de las provi-acias en 
,que se hallen domiciliados los peticio
narios. El Director y los Gobernadores 

^remitirán, sin excusa alguna, al Minis- 
itejL'io de la Gobertiación, el día 1.® de 
pies, relación nominal circunstanciada 
de las licencias que hubieren sido con
cedidas en el anterior, con expresión 
del informe emitido por la Guardia ci- 
yil, en su caso, o certificación de na 
haber expedido ninguna.

Artículo 11. La introducción, la fa
bricación o la recarga y la circulación 
Ion el Reinos por comerciantes o particu
lares de cartuchería para armas cortas 
de fuego, o sea pistolas y revólveres 
,de todas clases, únicamente podrá efec
tuarse cdn autorización especial del 
Director general de Seguridad y de los 
Gobernadores civiles de provincia. La 
Guardia civil expedirá las guías nece- 
Barias.

Disposición transitoria,— fabri- 
bantes, desde luego, y los comercian- 
,les y Gasas de compraventa y de prés^ 
/tamos y ios Montes de Piedad, dn el 
Í)reci90 término de ocho días, contados 
Id'esde que se publique este Decreto, 
ftarán cuenta a la Guardia civil de las 
larmas que posean o tengan en prenda, 
boseñándolas según lo establecido en el 
¡artículo 2.®, y cumplirán los requisi
t o  fijados para lo sucesivo, bajo las 
canciones establecidas en el . artículo 8.'' 
i Los particulares que posean armas 
Mu licencia deberán solicitarla o em 
^ega,T aquéllas a las Autoridades o a 
Ja Guardia civil en el término, tam- 
Ibién improrrogable, de quince días.

Todas Tas licencias de uso de armas 
biiorgadas actualmente a los Darticula- 
bes. aomresdntarfc. bajo óe mdu-

cidad, a la revisión, en los Gobiernos 
civiles, y podrán concederse de nuevo, 
previo informe de la Guardia civil, a 
quienes lo soliciten en el término im- 
porrogable de quince días, contados des
de La publicación de este Decreto.

Tran.scurridos los plazos anteriores, 
las Autoridades y sus Agentes y la 
Guardia civil aplicarán con todo rigor 
lo establecido en el presente Decreto, 
y singularmente tas sanciones que se
ñala el artículo 8̂**, denunciando ade
más a los Tribunales a lo;s contraven
tores a quienes se encuMitren armas o 
cartuchería para armas cortas sin las 
guías determinadas en los preceptos 
anteriores, como' culpables del delito 
de contrabando y defraudación. ^

Disposiciones finales,—Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se oponga’n 
a lo establecido en el presente Decreto.

Por los Ministerios respectivas se 
dictarán las regías complementarias 
que seain precisas para su ejecución.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos veinte.

ALPONSO
El Fresklents del Consejo de M inistroi,

E d u a r d o  D a t o .

Vengo en nombra.r, en ascenso de es
cala, para ocupar dicha pla-za, a dda 
José Pujadas y Salgado», con la anti
güedad que le corresponda por las. dis
posiciones vigentes.

Dado en San Sebastián a trece do 
Septiembre de mil ncx^/ecientos veinte.

ALFONSa
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

V i c e n t e  Ca b e z a  d e  V a g a  

Y  F e r n á n d e z  d e  Gó r d o v a .

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes, y de coía- 
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 1.° de la tey de 27 de Julio de 1918,

Vengo en decl-arar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Jacinto García Gatvo y Ro
jas, Gatedrático del Instituto general 
y técnicx)» de Totedo, que ha cumplido 
la edad de setenta años el día 11 del co
rriente mes y año, día de su cese en el 
servicio activo.

Dado en San Sebastián a trece de 
Septiembre de miil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública  

y Bellas Artes,

V i c e n t e  C a b e z a  d e  V a g a  

Y  íh lR N Á N D E Z  DE GÓRDOVA,

Vacante c?n ól Cuerpo de Ingeniaros 
Geógrafos una plaza de Ingenif^ro Jefe 
de prim era clase. Jefe de Administra
ción civil de segunda, por taJlecimiento 
de D. Ramón Marta "Herrera y Polo, a 
propuesta de] Ministro de Insatrucción 
púhHra V Bellas Arto©

Vacante en et Cuerpo, de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase, Jefe de Adminiíítra- 
ción civil de tercera, por ascensO' de 
D. José Pujados y Salgado, a propues
ta del Ministro do, Instrucción pública 
y Bellas Artes, '

Vengo oíi nombrar, en ascenso de es* 
caila, para ocupar dicha plaza, a . don 
Javier Bordíu y Prat, con la antigüe
dad que le corresponda por las dispo.  ̂
siciones vigentes.

Dado en San Sebastián a trece de 
Septiembre de mil novecientos veinte.

AI.F0N3(>
Ei Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

V i g e n t e  Ca b e z a  d e  V a c a  

Y  F e r n á n d e z  d e  G ó r d o v a .

REALES ORDENES
limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), do 

conformidad con lo preceptuado e»n el 
aMículo 29 del Real -decreto de 5 de 
Zvíayo de 1917, ha dispuesto convocar a 
oposición la provisión de las plazas va
cantes de Médicos del Cuerpo de PrL 
sienes, de cuarta ciase, y las que va
caren de igual categoría, durante el 
tiempo en que el Tribunal formule la 
propuesta correspondiente.

Lo'S aspirantes debea'án dirigir a es® 
Centro- directivo m s  iinstanoias en pa
pel de clase undécima dentro del pla
zo de .treinta días lal-)0 ra;b:les, a con
tar de la publicación de la prívente en 
la G a g etta  d e  M a d r i d , debiendo acom
pañar a las mismas los dociunentos sL 
guientes:

Primero.. Certificado' del RegisM 
centrail dé penad os, en que coaisté . 
haber sido: sentdriC-iado por razón d# 
delito.

Segundo. Gertificación facultatívSÍ 
expedida por Médico qi.io se hallo on el 
ejercicio de su profesión, en quo se de  ̂
clare que el interesado rm padece clo- 
feoto rA eiuAim>3dai.1"fí'sica o mci-itáí
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;quo le imposibilite el ejercicio de sus 
fuac iones.

Tercero. GertifícaC/ión expedida por 
autoridad competente acreditativa de 
'su IM tóiable coaducta.

Cuarto. Título prafesional o testi- 
tnolaio notarial del mismo.

La irutaincia quedará sin curso en el 
Heg-istro genccal si no se presonta uni
do a ella recibo expedida por la Habi
litación de ese Centro* acreditando ha
ber hecho un depósito de 20 pesetas 
para sufragar los gastos que la oposi
ción oíiasione.

La oposición se verificará en esta 
porté en la focha que determine esa 
Pirección general, adaptándose a las 
materias'señaladas en el programa pu
blicado en l a  GACírrA de Ma d r id  de 26 
de Junio, de 1913.

Los ejercicios se ajustarán a lo pre
ceptuado en lois artículos 5<S y 59 del 
Begi amento de 27 de Enero de 1909.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. í.'muchos años. Madrid, 15 
>de Septiembre de 1920. '
) l ' ORDOÑEZ

Señor Director general de Prisiones.

limo. Srí.: En cumplimiento de To 
Sispuosto en el artículo 61 del Regla
mento vigente sobre organiz-ación y ré
gimen del Notariado, y previa la pro
puesta correspondiente,

S. M., el JlEY (q, D. g.) ha temido a 
bien nombrar, para formar parte del 
TTibunai de oposiciones entre Notarios 
Cionvocadas en esta fecha, el cual ha de 
Constituirse bajo la pcsideincia de V. I., 
ja D. Sebastián Carrasco y Sánchez, 
Biibdai-ecbar de los Registros y del No
tariado; a D. Antonio Turón y Eoíscá, 
Decano del Coilegio Notarial de Ma
drid; a D. Felipe Clemente de Diego, 
.Catedrático de la Facirltad de Dereciio 
de la Uíiiversidad Central; a los Nota- 
rioiS’ de Zaragoza y Barcelona D. Enri
que Giménez Gran y D. José María 
l^guirre y Serrat-Calvó, que pertenecen 

Ja iias Juntas directivas de sus respecti- 
iVos Colegios, y dn sustitución del Jefe 
de?l Negociado del Notariado, por lia- 
llarse este cargo sm udo por di Subdi- 
reetor, al Oficial do la expresada Direc
ción, D. Rafael Atard y González, quien 
desempeñará las funcioínes de Secre
tario.

De Real orden .ilb digo a V. I. para su 
bonocimi-cfato y efectx^s consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchofs años. Ma
drid, 15 de Septiembre de 1920i.

ÓRDOÑEZ

Señor Director general de los Registros 
y del Noia^riado.

REALES ORDENES 
limo. S r.: Visto el . expediente in- 

coaAlo por D. Floreati.no Sánchez Díaz, 
vecino de Ralencia, en solicitud de di- 
versoiS'. beneficios de la ley de 2 de 
Marzo de 1917, sobre protetcció-n a lasi 
induGiurias nuevas'y  dcsarrolio de las 
ya existenites:

Rjeisultandio que el interesado prc- 
^cníó en eete Ministerio él 12 de Abril 
del corriente año una iastancia sus- 
crií>a en Palencia a 7 del miisímo mes, 
solicitando un próstanio en efectivo 
de 100.000 peisietas para el funcioria- 
rn lento de una fábrica cié oonservas 

‘‘de prodluctos alimenticios llamada “El 
Triunfo’':

R.esultand'o que 'publicada esta pe
tición en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de P(pericia del 26 del 
miisimo m m  Abril, con arreglo ál 
artic-uio 54 d'él Reglamento de 20 dé 
Diciémbre de 1917, fué remitida la 
iñstáncia a la Comisión Proteótora de 
la Producción nacional en 27 d.el ya 
citado mcis, para siu inform e:

Reeiiitando que esíe Centro, con ofi
cio die 1.'" de Julio próximo pasado, 
devuelve -la instancia del Sr. Bánclieiz 
Dícoz manifestando que la Junta- de 
Presidentes, en siesión de BR de Junio 
próximo pa^do , acordó proponer la 
deaestimación “por considerar que el 
objeto de la industria para que se so
licita el auxilio no está comprendido 
enitra lois protegibles* por la ley de 2 
de Marzo d)e 19i7” :

Resultando que en cumplimiento de 
acuerdo de ê sa Subsecretaría de 13 de 
Julio últiimo ee remitió el expediente 
a informe de la íniorvencióa general, 
por diiistponer así el terminante pre- 
eepto del artículo 52 died Reglamento 
de 20 de Diciembre :

Resultando que este Centro en 9 
de Agosito actual lo díevuelve, coiifor- 
mándoee' con la pro,puesta de la Oo- 
mJsión Protecitora, y, por lo tanto^ 
emitiendo informe desfavorable:

Oonsilderando que según el 'artícu
lo 62 diel miencionad'o Reglamento, la 
Comisión Protectora de la Produccióh 
nacional as el organismo administrati- 
vo encai’gado en prim er ■■término dé 
inform'ar sobre ,i.a procedencia e Im- 
prooed'encia efe la concesión y que en 
el precsiente caso no considera prote- 

' gible a !a industria que nos ocupa: 
Considerando que este criterio ha 

sido corroborado por ía Interve'ncLón 
general: -

Considíerandjoi qiie el.inform e d*e la 
Con.uis'f^n Protectora tien¡e toda la al■í- 

, torldacl que lleva consigo la esp'ccial 
com}>etencia que le está atribuida por 
ía Ley y Reglainento.

S. M. ei Rey (q. D. g.), oonformán- 
doso con los informes emitidos por la 
Comisión Prof.ectora .de la Producción 
nacional y  la intervención generaJ, y 
lo propuesto por esta BubisecrDÍaría, 
0 0  ha servido desiestimar la petición 
ae D, Florenitino Sánchez Díaz, en so
licitud: de benjefieiosi de la ley de 2 ds 
Mai^o de 19*17, por no ser protegí ble, 
con arreglo a sus preceptos, la indus
tria a que se dedlica.

Lo quic a‘e Real oi-den comunico a 
V. I. para su conocimfento y demái 
efectos. Dios guainde a V. I. mucho>i 
•años. Madrid, 21 éc Agosto dó 1920.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 

Señor Sub!sec*retadi*o de os*te M'inisteric

Ilimo. S r.: Visto eil e¡x|7eiitrente in 
coado -por lo,s -señores Rodríguez Fe- 
rrer Hermanos, con do-micilio en esta 
Corte, en soíli'citud. de bene ^  io.s- de 
ila ley do 2 dio Marzo- *dc 19.17 iKibre 
protección a las .industrias nuevas y 
dcsarrolio d'e lias yaqexisfiriates:

Rie.su Itand'o qu<;. (los iníerosados pre-, 
seiniaroni en -este Ministerio, en 15 de 
Diciembre de 19)9, una instancia fe
cha 13 del mismo mes solí ioi tañido iim 
anticipo de l'S.-OOO pesetas en efectiva 
pa,ra su industria de fa.l)ricació.ii: ob 
timtas de imprenta y fitografía, bar-, 
nices y otras materias pai:a las artc â 
gráficas: '

Resuiltando que publicada esta pe
tición en la Gaceo^a y Boletín Oficial 
de Madxid 15 do Enero de 1920 
0 0 (0! anreigflo ai artículo 54 dolí Regia- 
mento dé 20 de Diciembre”de 1917, 
fué remitida la instancia a (la Gomt- 
sión Protectora do la Producción na
cional, en 17 defl expresado mes de 
Enero, para su iinforme:

Resiiiiftando que este Centro, coíi 
oficio d^ 7 de Julio próximo pasadoj, 
devuelve ta iiüstariícia de que se Lratf. 
manife^3ía.ndo que tía Comf:¿>ión' em pío. 
no, en sesióm de 2 de!l mismo mes. 
acordó proponer su desestimación 
-̂’p'or no parecer que umí préstamo de 
lo.0í>0 pesetas, única protecc-íón soli
citada, pueda tener eficacia bastante 
para íintensificar de modo notable su 
producción” :

Resultando que por acuerdo de e-sa 
Subsecretaría de 31 do Jul^Ó Títítimó 
se remitió el expediente a Informe de 
la Intervención general, por dispo
ne,rilo así eili terminanite precepto (Tei 
artículo 52 del Reglamento c-íESfio: 

Resuiltáíiiído que este Centro, en 9: 
d'e Agosto actuad, lo devuelve cónfóp* 
mándose con la propuesta de tía Co'-i 
misióiD Protectora, y, por lo Cantó, 
emitiendo informe desfavorable^' 

C^'ns'óprando que, según rf art-TÓu-
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ho 62 dei memc-ionado Reiglame-í^, la 
Comiisión Protectora es eü órgano ad- 
\ninistrativo einicargado en primier tér- 
jnino de inform ar en esta ctase de 
expedientes y que lo emite, según se 
indica, en sentido desfavorable: 

Gonisiderando que este criterio lia 
t/do corroborado por ta  Intervención 
generail; i '

Coinsid era nido que el informe dó la 
GomiiSdón Protectora tiene toda la au
toridad que lleva consigo ila especiall 
c-ompetencia’que le está atribuida por 
¡a Ley y el Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), coinformán- 
(Ibse con ¡lios informéis emitidos por la 
Comisión Protectora de la Producción 
]iacio¡nial y la Inter^’-ención general de 
la Administración del Estado y ílo 
¡uopuesto por estl Subsecretaría, se 
ha servido desestim ar la petición de 
la Sociedad regular colectiva “Rodrí
guez Ferrar Hermanos”, de ésta Cor
te, en soílicitud de un préstamo en 
efectivo de 15.060 pesetas-, por iTó^pa- 
recer que pueda tener eficacia bas- 
íante para intensificar de modo no- 
lab le la producción de su FiicTustria, 

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimieníto y" demás 
efectos. Dios guarde a V. I. mucbos 
^ños. Madrid, 21 de Agosto dfe 1920.

DOMINGUEZ PAS-CÜfL 

ícHor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Yisto eil expediente iia- 
M>ado a  instancia de D. Benito Gia- 
/ería, como propietario de la “̂Fun- 
Aició® E>spaño!lta de Geniizas”, de Bar- 
)>0lona, on soliciitud de beneficios d'e 
ia ley de 2 de Marzo de 1917 sobre 
protección a las industrias nuevas y 
desarrollo de iliaa ya existentes: 

Besuiltando que el interesado pre- 
sm ió en este Ministerio, en 4 de No
viembre de 1919, una instanciia sus- 
ori.ta en Barcelona eni 24 de Octubre 
antenor, por la que solicitaba para 
su industria Ms siguientes beinefícios: 
reducción al 50 por 100 de Tloig, tri-bu- 
im  directos ^obre industrias y sus 
utílMades durante un quinquenio, y 
«luxiilio aranceliario, coxisiistenie en 
gravar coní un deredho de exporta
ción de una peseta kiiliogramo ilos és- 
coíMsros de joyería:

Resultando que publicada esta pe- 
ilición en la Gácwva d e  Ma d r id  y Bole-- 
Mn Oficial de Barcelona dei día 18 de 
Hováemibrc de 1919, con arreglo a lo 
.® ^uesto m\ el artícullo 54 del Regla
mento de 20 de Diciembre de 1917, y 
no babióndoso presentado escritos de 
pro:t(^a. se remitió ia instancia para 
mr iivfocTyie a la Comisión I^rotectora

de La Produccióii nacional óq 28 del 
mencionado mes de Noviembre: 

Eesulitando que este Centro', con ofi
cio de 7 de Julio próximo pasado, Lo 
devuelve a este Ministerio, manifes
tando que la Ju n ta  de Presideinte'S, 
en sesión de 2 del dicho mes, acordó 
proponer su desestimación! “por no 
considerar protegible la indavstri.a pa
ra  que se solicita” :

Res'uriitando que, a propuesta de esa 
Subsecretaría de 15 de Julio último, 
pasó el expediente a informe de ,í'a 
Intervención general, por disponerilio 
así el¡ artículo 52 del citado Regla
mento-, y que este Centro, en 9 de 
Agosto actual, lo d-evueilve conformán
dose con la pTopuesta de la  Comisión 
Protectora, y, en* cu conseeueriicia, 
dsQfavoraiblemente inform ado: 

Consideranidq que La Comisión Pro
tectora de la Producción nacional es 
el organismo, encargado en prim er 
término de inforanar en esta clase de 
expedientes, y et iinformo por ella 
emitidoi es eontrario a ta  concesrón 
de los beneficiOiS solicitados: 

Coinsiderando que la  Intervención 
gencraii, por disponerlo así term inan
temente e'lí RegíaniBiito aplicabile, co- 
rrotbora su parecer, maniatestando glie 
por lu especial competencia atribuida 
a üa Comisión Protectora, habieirmo 
ésta infor m ado de ŝf'a vorab lem e nCe, 
debe ser desestimado el expediente,

S. ct Rey (q. D. g.)c conformán
dole con Lo propuesto por la Gomtsión 
Protectora de la Producción nacional, 
por La rntervención gene ra l y con lo 
propue.sto por esa Subsecretaría, se 
ha; servido deseiStimar la petición de 
auxilios formuilada por D. Benito 01 a- 
vería, propietario d;e iLa “Fumdición 
Españota de Cenizas”, para su Indus
tria  de aprovechamiento de los es
combros de joyería.

Lo <que de Real' orden co m u n iG o  a 
V. L para su oo in toc im len to  y  d e m á s  
efectos. Dio,s guartde a V. I. m u c h o s  
años. ^Madrid, 21 de Agosto de 1920.

■ DOMÍNGUEZ PAiSGUAi: 

Señor Subsecretariq do este Ministerio,

limo,. S r.: Yistas las iiistariciaíí pre
sentadas en ese Geiitro solicitaiitío 
pensa de edad para poder actuar en la 
oposicióín. pública a plazas de IngToso 
en el Guerpo Auxiliar de Contabilidad 
del Estad O', cionvG'Ciida por Real orden 
de 15.de Junio último, fundadas en que 
los Interesadoa ciimptirála la edad de 
diez y seis afios meses después del l.o 
de Noviembre próximo, y alguna, en 
relevantes méritos acadiuniccs: 

Resultando que el número 2 del ar

tículo I f  de ia Instrucción aprobada! 
por dicha Real ordela para el régiinen 
de las referidas oposiciones, exige se 
j ustifique documentalmi3nte h a b e r¡ 
cumplido la edad de diez y seis añO'̂  
antes del I.® de Noviembre próximo; y 

Considerando que, a pesar de los re^ 
levantes méritos que puedan colncurriiq 
en los fateresados, sería preciso, para; 
acceder a su pretenaión, modificar id 
estatuido por la Real orden de 15 dq 
Junio último^ para lo cual noi existe; 
razón alguna de carácter genei’al que; 
lo aconseje, ya que la medida que en 
lal sentido se adoptara no podía cíth 
cunscribirse a casos especiales, que 
vendrían a establecer un privilegio dnj 
pugna con otros intereses,

S. M. el R e y  (q. D, g.), de conformi
dad con lo propuesto por La interven
ción general de la Administración d d  
Estado, se ha seavido. resolver, con ca
rácter general, que no h a  lugar a oioh 
diíicar lo establecido por La Real ordeínl 
de 15 de Junio último, respecto a la 
edad necesaria para optar a la oposi
ción pública do ingreso en el Cuerpo; 
Auxiliar de Gonitabilidad del Estado.

De Real orden loi digo a V. L para su' 
conocimieínío y demás fines. Dios guar
de a V. I. muchos años. Miadrid, 15 dq 
Septiembre de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAF '
Señor Inteiventor general de i a ÁdiTf*''’ 

üistración del EstadO'.

m:

REAL OEDEN
fimo. S r.: Visto el expediente insw 

truído con motivo del concursa convon 
cada por Real ordeia de 2 de Agosta úD 
timO', para la provisión de las plazas 
vacantes de Inspectoras provinciaíes de 
Sanidad de Albacete, Campo de Gibral
tar, Cuenca, Guipúzcoa, Orense, Paieii- 
cia, Salamanca, Segovia, Teruel y Viz
caya, y Las rasultas que puedan origi
narse con motiva del mismo éntre los 
Inspoetore>is en activo y Io<s excedentes 
del CuerpOi y l-ois individuos aprotbado^ 
y propuesto® por el Tribunal de las úl
timas oposiciones dedLaradas legales por 
Eeai ordén de 24 de Julio próxirao' pasa., 
do, concediéndose un plazo de diez días 
para La presemitación do instancias a ios 

ir aní es d ei mismo':
Resultando que dentro del referidd 

plazo han SO']icitado:
D. Adolfo Robles y Yallecülo, núniá^ 

ro 5 del Escalafón deL Cuerpo, que desu 
ompefia la plaza de Góuiiz, la ínspecciólii 
Regional del Campo de Gibraltar; don 
Gélesiino Martín de Argenta, número



'Gaceta (le M adrid.-N úm . 26o- i6  Septiembre 1920
'J.6, Díi'Speoior de Jaén, á-as de Barcelo
na, Va.lencía o Sevilla; D. Leonardo Ro
d r ig o  Lavín, número 2 2 , Subinspector 
de Sa.mdad, la de C.ádíz; D. Arturo Cu- 
l3ells Blasco, número 25, rnspector de 
gW do, las de Valencia, Castellón, Ali
cante, Murcia y Albacete; D. Francisco 
Blanco!, número 34, inspector exceden- 
ie, la Siibinspección de Sanidad inte
rior, Inspector provincial de Sanidad 
de Madrid, Jefe técnico de servicios o 
la de Auxiliar; D. RaJa/el Fernández, 
número 48, Inspector de La Gorufia en 
co-misión, la de Vizcaya, Guipúzcoa, 
Madrid, Barcelolna, Vailencia y Sevilla; 
T), Gabriel Ferret, númea’o 49, Inspec- 
íor de Almería, la de Alicante, Balea- 
rea, Barcelona, Cádiz, Gastelíón, Geim- 
na, Lérida, Madrid, Málaga, Sevilla, Ta
rragona, Valencia o Zaragoza; D. José 
Luis García Boente, número 52, ins
pector de Sanidad, la de Orense; don 
3Euista¡quio Gonzádez Muñoz, número 53, 
Inspector de Sanidad, la de Albacete o 
Toledo; D. Amador Eosique, número 54, 
Inspector de Sanidad,' lia de Segó vi a; 
don Tomás Peset, número 55, tep ec - 
tor de Sanidad, fias de Vizcaya, Guipúz- 
Í’;oa, Albacete, Teruel, Cuenca, Segovla, 
Salamanca, Palencia, Campo do Gibral- 
tar y Orense; D, Joaquín de Prada, nú- 
¡mero 56, Inspector de Sanidad, la da 
Salamanca, Paflenoia y Vizcaya; D. Ea- 
món Fernández Cid, número 57, Ins
pector de Sanidad, la de Palencia: 

Vistas la Real orden de convocato- 
á'ia para cubrir las meñcioinadas pla- 
zasi, fecha 2 de Agosto úitimo, y la Or
den de la Inspeccdón general de la mis
ma fecha:

Oonsiderando que a la petición que 
formullia el Sr. Blanco! Arranz sólo po
dría aceederse si hubiera vacado la Ins
pección provincial de Sá’nidad de Ma
drid, siempre que no la solicitara otro 
Inispector con núm:ero) más bajo en el 
fecalafdn, pero de ningún modo la Sub- 
'íinspección de Sanidad interior, que es 
cargo de superior categoría, asi como 
los de Jefe técnico y Auxiliar de Sub
inspector, y que no puedeln estimarse 
Oonio resultas de ese cencursO', anun
ciado expresamente para la provisión 
de las plazas de lin-spectores vacantes* 
en provincias, porque deben ser objeto 
de otlras ooiici.irso's ecpeciajles a los que 
puedan, acudir los individuos deil' Guer- 
l>o que rermán los méritos que en los 
hiisrnos se determinan:

‘Conjsdderando qué esto ccncarso se 
lia ajustado a las prescripciones de la 
^convocatoria, y que efci* él se han tenido 
en cuenta las respectivas peticiones do 
t e  concursantes y el número qu'O cada 
úna ocupa én el Fscaíafón. do! Cuerpo, 

S. M. qi: 'Rî y (q. D, g.) ha tenido: a

bien disponer se apruebe el mencio
nado wnicurso, y nombrai'’, por viiTud 
ded m'vsmo'f ínispector regional del Cam
po de Gibraltar a D. Adolfo Robles y 
Vallecíllo; de Cádiz, a U Leonaaúo Ro
drigo Lavísn; de A.ibacete, a D. Arturo 
GubelliS y Blasco; de Vizcaya, a D. Ra- 
fadl: Ferniández y Fernández: de Oren
se, a D. José Luis García Boente; de 
Toledo, a D. Euslaquio Go?azález Mu
ñoz; de Segovia, a D. Amador Roslque 
Albatadejo; de Guipúzcoa, a D. Tomás 
Peset Aleixandre; de Salamanca, a don 
Joaquín de Prada F. Mesones, y de 
Paleincia, a D. Eamón Fernández Cid; 
y que antes de resoílver en definitiva 
se oiga el ilustrado dictamen del Real 
Goimejo de Baíaidad, y que se dec-1 aren 
vacantes la Subinspección de Sanidad 
interior y tas Inspecciones provincia, 
les de Sanidad de La Goruña y Teruel, 
desestimando la petición de D. Fran
cisco Blaaico.

De Reail o rd 0  lo digo a % I  para 
su cionocimienlo .y demás efectos. Dios 
guarde a V, . í. muchos .aims, Madrid,
14 de SepHambre de 1920.

BÜGALLAI.

Señor inspector gen.e.rail' de Sanidad.

MUSI III

m A L  o m m

Timo, ,Si\J S. M. íel Re y  {q. O. g,) ha 
tenid^ a bien dírponer que durante 'la 
ausencia de esta Gqrte de D. Joaquín 
Cero y Arroyo, Goncle de Peña Ramiro, 
Subseereiario de míe Ministerio', se 
encargue V. í. inieTinamOíite del des
pacho de, los asiintois de la expresada 
S'ubsecretaría.

Do Heali o r d e n  lo d ig o  a V. I. p a r a  
s u  C Q íio eim ien to  y  e f e c to s ’c o n s ig a  i e n 
t e s .  D io s  guarde a  V. L m u c h o s  a ñ o s . 
Madrid, 14 de Septiembre de 1920.

PORTAGO

Señor Director general de Primorá 
enseñanza. ; , ,

REAL ORDEN

Timo'. Sr,':' En' cumplimiento de lo 
prevenido en los antíciilos i s  y 2.'’ 
■del Real decreto de la Presideñcia del 
Concejo de Ministros do '11 del a.üuiált 
en lo que afccha a la distribución, do

los servicios que integraban las' dis< 
tintas Secciones que, según ,Ia Real 
orden do 3 0  do Junio- último, forma 
han la extinguida Gomiisaría geiiorai 
de Subsistencias, entre las- 'Direccío. 
neo generalOvS de e-ste Miniisterio*, así 
como üi-artois oírganismois consultívo-¡í 
de la misma, , ■

S. M. e l Re y  (q. D. ,g.) m  h a  serv id G  
disponer í

1.0 Dependerán directam ente de % 
Dirección general de Agricultura. M'iu 
ñas y Monlesi:

Trigos y  Aanna^.—Determinación J 
ejecución del régimen que se estable
ce sobre los trigos y harinas nacions^ 
Ies, y adquisición y distribución da 
írigo-s y harinas extranjeros.

Aceites,—-Su régimdn y disitribución* 
Sustancias alimenticias en general,'-^ 

Arroz y demás cereales; azúcar, pa^ 
tatas, ganado, carnes, etc.

Abonos químicos,—-Gomité de abonofsi 
Asuntos generales,—Información, f e  

gMación, acción económico^sociai; te-' 
do lo referente a las -demás sus tan- 
cíaa alimenticias y prim eras materiají 
y cuanto no p-sté especialmente cpny 
prendido en otros Gentróis.

2.'-'» Dependerán de la  Dirección gé-̂ - 
neral de Oomercio- e Industria: l í  
Junta nacional' reiguladora del comer< 
ció de aceites; carbones para uso do., 
móstico, y continuarán .Rectos a  este 
Centro directivo' e l Comité de pieleíí 
y calzados y la Gomisión liquidador^ 
dól Comité del Tráfico Marítimo^ crea/' 
da por Real' decreto- de este ¡Ministéria 
de II del corriente.

3.0 Dependerá de la Dirección' ge» 
n-eral de Obra» públicas la Delegación 
regia de traa-spor'tes terrestres; y

4.0 A la Subsecretaría de teste ML 
nisterio' corresponderá todo lio refe« 
rente a la tram itación de reclama
ciones y recursos, y la dependencifií 
encarg'ada de estos asuntois¡ en la ex< 
tinguida Comisaría general de Bub.. 
sistencias quedará adicionada a  lU 
Asesoría Jurídica de este M inisterfe 
ia que preparará tas resoluciones' db 
rectas del Ministro en los expresado^' 
r  ceursos y necl am ac ion es. ■ u

De Rea! orden lo comunico a V. I? 
P'ara su conocimiento y demás efec-  ̂
tos. Dios guarde a V. I. nruchos año-sŝ  
Míadrld, 14 de Septiembre de 1920  ̂ y

: E8PADA l

Señores Subsecretario de este Mini# 
terio y Directores generales de Agrlf 
c u l t u r a ,  Minas y Montes; Gomercic: 
e Industria y Obras públicas^
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;ÍDM1NISIRAC10N CENTRAL
MíNISTERíO DE fiEÁCU Y JÜSTíCíA

j&IREOCiON QEftEnikL DE LOS RE< 
i; GISTROS Y DEL NOTARIADO
\  Clonforme a  lo dispuesto en. el ar- 
H'culo 60 deB Regi amento vigente so- 
jbne organización y régimen del Nota
riado, tso han de .proveer por >osición, 
pntro Notarioís en ejercicio y exceden
tes a -que se refiere el indicado artícu- 
,1o, la-s Notarías que a continuación ee 
texpresan; comprend iéndose, ade más, 
. ẑi esta convocatoria las vacantes oo- 
.rrespondienteis a e.ste turno que oeu- 
i^ran desde la fecha de este anuncio 

ila G a c e t a  d e  MADnro hasta el. día 
pn  que termine la práctica dei último 
'■íle los ejercicios:
í) i4‘. Gartágtna. (por nombramiento 
jpara Toledo de B. Eduardo López Pa- 
loip),—íDistrito dei mismo noinibre; Go- 

,|e¿ io /-Albacete.
' 2 .  Guadalajara (por ‘traslación de 
P . Eladio Grehuet)— ^Distrito del mis- 
fao mombre; Colegio, Madrid. - 
\ i3. Barcelona (por defunción d;e don 
ÍGristóbal. Esteban González).—Distrito 
y Go'legio dei mismo< nombre.
 ̂ A. Pal encía (por defunción de don 
(fuan Pérez Domínguez).—^Distrito dei 
mism.0 nombre; Colegio, Valladolid.

Burgos (por nombramiento pana 
'Barcelona de D. Tomás Forns).—^Dis- 

 ̂itrito. y Colegio del mismo nombre.
( 6. ’ Castuera.—Distrito del mismo 
|jombre; Colegio, Gáceres.
I Marchen a (por defunción de don 
IEmilio Morales).—^Distrito dei mismo 
jliombre; Coldg’io, Sevilla.
¡I S. Belmonte (Cuenca).—Distrito del 
'jhi>S!mo nombre; Colegio, Albacete.
'i 9. Oonsitantina (por defunción de 
íD. Bnimabé Sarabia).—Distrito, Gazalla 
Ide la Sierra; Colegio, Sevilla.

10. Berja (por defunción de D. Mi- 
'î uAB Torrea Murilló).—^Distrito del 
mismo nombre; Colegio, Granada.

11. Cíeza (por a?^función de D. Pe- 
%vo González Pérez).—-Distrito del mis-

Coleglof Albacete,

12. Montilla (por traslación de don 
Cristóbal Moreno Sánchez).—Distrito 
dolí mismo nombre; Colegio, Sevilla.

13. Badal ona (por defunción de don 
Arturo Corbella).—^Distrito y Colegio 
de Barcelona.

14. Sabadell (por traslación de don 
Josié Poal Jofresia).—Distrito del> mis
mo nombre; Colegio, Barcelona.

Lots aspirantes presentarán las soli
citudes en esta Direicción general, den
tro  del plazo improrróg'abie de treinta 
días naturaies, que terminarán a las 
doce de la noche, contad os desde el si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
en los términos prevenidos en eiIS a r
tículo 62 dei rc'feridot Reglamento, ex
presando en las instancias la Notaría 
o Notarías que solicitan, y eü orden de 
preferencia, en su caso, sin perjuicio de 
complementarlo en tiempo Uiportiino 
si fuesen adicionadas nuevas vacantes.
, Al presentar sus instancias deberán 
las solicitantes acreditar haber cmn- 
plido lo dispuesto en el artículo 63 del 
menoionado Reglamento.
. Madrid, 15 de Septiembre de 1920.— 
El Diri-'^ior general, Julia Fournier.

4.® Que los áspírantes habrán de 
completar su documentación anteis del 
referido d ía .22; bien entendido quo e l , 
que no lo hag’a, sin causa justificadá ' 
a juicio del Tribunal, será eiiminado 
do las listas.

Dios guardo a V. I. muchos años. M#'. 
drid, 15 de Septiembre de 1920.-61 
Director general, José María Gerv¿di‘ 
tes. ,

i^eñor Director de la Escuela do Gri-» 
minología.

m ¥ m ú ú io m  Q E M E m L  b e  p r i s i o -  
MEB

Este Centra directivo anuncia a  los 
aspirantovs a ingreso ,en la Escuela do 
su dirección para OílcfaleiS del Cuerpo 
de Prisiones lo siguiente:

1.® Que el reconocimiento' facuWati- 
vo de los aspirantes se verificará en la 
Prisión celular de esta Corte por Mé- 
dicots de dicibo Cuerpo, los días 17 y 
1*8 del corriente, de diez a doce de ¡la 
mañana y de cuatro a sóis de la tarde.

2.® Que en los‘ mismos días y a las 
expresadas horas habrán de presentar- 
&e dichos aspirantes en el Gabinete 
Gentrai Antropométrico, establecido en 
la referida Prisión celular, para, ser 
tallados.

S.*" Que los ojerclcios do oposición 
darán comienzo el 22 del ac4.iiali, a 
las diez de la mañana, en la F ^uela  
Üe Criminología, ante el Tribunal co
rrespondiente*

MAíDiRID (Suce^re^ ^  Rivadeneyra S, A.),‘Paseo dq S. Vicieiit ,̂ 29. Itó. J-37S

M H í s r a  m  FaMHNW

i 0ELEGü€ii0l^ 0;E
iF^ftTEs pmn

Vistas las frecuentes y justificadas 
quejas que se producen por part^ 
los agricultoi^-s contra las preferen
cias es tabico i das pana el suministro dá 
vagones que se han de cargar con al
falfa destinada a entMad'es" cooperati- 
vag de eonsumo, esta Delegación Regia 
ha dispuesto l!) siguienteí:

1.® Desde el. día 25 del mes corrieiv 
te cesará toda preferenícJa en las o.s« 
iaci01103 para el cargnie de alfalfa con 
destino a entidades *áe cualquier olnse.'

2.*̂  Con carácter proviision'aii siibsisH¿ 
tirán los turnos de prefereíicia exie- 
teiites para los transporte^ do alfalfa; 
pero se entaiiderári a favor de las po
blaciones o loc-alidadeí? qije con los 
mismos tum os oran serondas, facili- 
tándoso los vagones €orre,g)Ond{eiites I 
por riguroso orden do antigüedad eií 
los pedidos, segiin las regias es tablea- 
cid as con ca.ráüter geiiomi.

3." Los Ingeníertos Jefes de las Di
visiones técnicas y administrativas dê  
E6rrx>carriies dictarán las disposicio
nes de detallo que sean necesarias pa-' 
ra el hebido ciimpl imieiito de los dos 
apartadas que anteceden.

Lo que oonumico a V. S. para su co-. 
niOciraienk> y efectos can siguientes.' 
Dias guardo a V. S. muchos años. Ma
drid, 15 do Bcq>tienibre de 1920.— El 
Delegado Regio, A. Valenciano. .
Señares Ingenieros Jefes de> las ÍJl7r

sloíiies do"FerrocarrMag. '


